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Proyecto de “Escuelas protegidas” vuelve 
a la Cámara Baja para su último trámite

Freno a la violencia escolar

En el debate quedaron en evidencia las distintas opiniones entre los parlamentarios respecto del rol de las policías en ●●
los procedimientos de revisión de mochilas, la edad de los estudiantes que serán sometidos a revisión, y la objeción de 
conciencia de los funcionarios.

El proyeto fue despachado a su tercer trámite legislativo.

ra inmediata a los padres y 
apoderados del estudiante, 
así como a Carabineros o a 
la Policía de Investigaciones. 
En caso de negativa del es-
tudiante, el personal deberá 
informar de manera inmedia-
ta a sus padres y apoderados 

para que, al menos uno de 
ellos, concurra a revisar las 
pertenencias. En tanto, el 
estudiante deberá perma-
necer bajo resguardo en un 
espacio adecuado que debe-
rá ser distinto del de la sala 
de clases.

Si el padre, madre o 
apoderado concurre y el estu-
diante persiste en su negativa, 
aquel deberá retirar las perte-
nencias del establecimiento, 
debiendo el sostenedor in-
formar a la Oficina Local 
de la Niñez.

A tercer trámite fue 
despachado el 
proyecto que es-
tablece medidas de 

seguridad, orden y respeto 
para la comunidad educativa 
luego que la Sala del Senado 
sometiera a votación las indi-
caciones presentadas.

La propuesta conocida 
como “Escuelas protegi-
das” volverá a la Cámara 
Baja para la revisión de los 
cambios introducidos por 
la Comisión de Educación 
del Senado y respaldados 
por el pleno.

En el debate en particu-
lar quedaron en evidencia 
diferencias entre los parla-
mentarios respecto de temas 
como el rol de las policías en 
los procedimientos de revi-
sión de mochilas, la edad 
de los estudiantes que serán 
sometidos a revisión, la ob-
jeción de conciencia de los 
funcionarios del estableci-
miento que deben ejecutar 
la revisión y el acceso a la 
gratuidad en la educación 

superior de los estudiantes 
sancionados por esta ley.

Con todo, la senadora 
Beatriz Sánchez hizo reser-
va de constitucionalidad en 
relación a la vulneración del 
derecho a la vida privada y la 
libertad personal, explican-
do que la revisión vulnera la 
Convención de los Derechos 
del Niño.

También se pidió reca-
lificación del quorum del 
artículo segundo, pasan-
do de quorum simple al 
que corresponde a la ley de 
quorum calificado dada la 
injerencia de las normas en 
la vida privada. Dado que 
la recalificación fue recha-
zada, las senadoras Yasna 
Provoste y Claudia Pascual 
también hicieron reserva de 
constitucionalidad.

De acuerdo a lo aproba-
do en la Sala tras la revisión 
que hizo la Comisión de 
Educación, el proyecto es-
tablece que:

Para resguardar la inte-
gridad física y psíquica de los 

miembros de la comunidad 
educativa, los sostenedores 
podrán incorporar en sus 
reglamentos internos, la re-
visión de mochilas, bolsos 
u otros efectos personales 
de los estudiantes, exclui-
das sus vestimentas, a fin de 
evitar el ingreso, uso, porte 
y posesión de elementos que 
puedan ser utilizados para 
agredir a otros o para aten-
tar contra la infraestructura 
del establecimiento.

Esta revisión deberá evitar 
cualquier forma de contacto 
físico o exposición innece-
saria de los involucrados y 
deberá realizarse en lugares 
especialmente designados. 
Queda estrictamente prohi-
bido requerir al estudiante 
que se desnude, así como 
la revisión corporal y de 
vestimentas.

Se podrá solicitar al es-
tudiante mostrar o vaciar el 
contenido de los bolsillos. 
Si se hallaren elementos po-
tencialmente peligrosos, se 
deberá comunicar de mane-

En horas de este martes, un importante vuelco podría 
registrarse en la investigación para dar con el paradero 
de la concejala de Villa Alegre, María Ignacia González, 
de quien se ha perdido el rastro desde hace casi un año. 
La Policía de Investigaciones (PDI) focalizó sus opera-
tivos en un nuevo punto de interés criminalístico dentro 
de la región.

Según reportó Radio Bío Bío, los detectives hallaron 
el parachoques de un vehículo en el Maule Sur, específi-
camente en la provincia de Linares. Las labores de rastreo 
se concentran actualmente en el camino hacia La Balsa, 
en un sector próximo al acceso del río Loncomilla.

El medio de comunicación detalló que la pieza de la es-
tructura descubierta presenta características que podrían 

coincidir con las del automóvil en el cual se movilizaba 
la autoridad comunal cuando desapareció.

A raíz de este descubrimiento, y bajo la instrucción 
directa de la Fiscalía Regional del Maule, los efectivos 
de la PDI procedieron a clausurar y restringir el acce-
so a todo el perímetro donde se realizó el hallazgo. Esta 
medida se tomó con el fin de proteger la escena mien-
tras los especialistas desarrollan las pericias pertinentes 
en el lugar.

Cabe señalar que, de momento, las autoridades no 
han ratificado de forma oficial que los restos vehicula-
res encontrados correspondan al auto de la concejala. 
Las indagatorias científicas continuarán para confirmar 
o descartar el vínculo.

Nuevo hallazgo clave en desaparición de concejala María Ignacia González
A casi un año 
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